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advertencia. PRECIOS DE SÜSCRICION.

Las leyes y dispoaicionea generales del Gooierno aon o’nli- 
-^atoriaa para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oíicialniente en ella, y cuatro días despues para los demas pue- 
blosde la misma provincia.

(Lev ue .3 l>k Novirmbuk os Iboo.)

LA

IHP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

LA CAPITAL»

Por un mea. 
i Por trea id.

Por seia id, 
Por un año'.

Pts.

16
30

3)

rUSBA
Por un mas. 
Por tres id. , 
Por seis id. , 
Por un año. .

Xüiuero Nneito, c’25 pesciHi#.

3
11
21

50 I tas

37 50

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio, 
á las once y media de la noclie 
de ayer, dice al Excmo Sr. Pre
sidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

« Excmo. Sr.: El Decano de 
la Facultad de Medicinado la 
Real Cámara, en parte de las 
diez de esta noche, me dicelo 
que eopio;

«Excmo. Sr': SS. MM. el Rey 
y la Reina.su J.ugusta Madre, 
continúan en el mismo satisfac
torio estado que he tenido la 
honra de participar á V. E. en 
mis partes anteriores. »
Lo comunico á V.E. para su co

nocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 20 de Mayo de 
1886.==E1 Jefe Superior de Pa
lacio, Marqués de Santa Cruz. 
—Señor Presidente del Consejo 
de Ministros'»

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y demás mien- 
bros de la Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

¡lesión <Ie^3 ¿e Julio <ie 

(Continuación.)

Examinada otra instancia de Don 
José Larrea y Fernández, mayor de 
edad y vecino de la ciudad de Náje- 
ra solicitando sacar de la casa de Be
neficencia y llevar á su compañía pa
ra enseñarle el oficio de herrero á un 
acogido de 14 á 15 años de edad: 
Vistos los oportunos informes, se 
acordó acceder á lo solicitado para el 
dia en que haya algún acogido de la 
edad que desea el recurrente que 
quiera ¿dedicarse al oficio de herrero.

Vista una instancia de Aniceto An- 
toñanzas, casado mayor de edad, de 
oficio panadero, vecino de Calahorra, 
solicitando sacar de la casa de Bene
ficencia y llevar á su compañía una 
expósita de doce á trece años de edad. 
Vistos los oportunos informes, se 
acordó acceder á lo solicitado para el 
dia en que Jiaya una acogida de las 
condiciones que desea el recurrente.

Concedidas por el Ayuntamiento 
de Nájera subvenciones de 50 cén
timos diarios de peseta á Manuel Al
varez y Segundo ürzay, vecinos de 
dicha ciudad; enfermos y pobres de 
solemnidad, por los que empleen en i 
ida, estancia y vuelta á los baños de i 
Arnedillo, cuyas aguas les han sido . 
recomendadas según se acredita por j 
certificaciones facultativas, se acor- ¡ 
dó conceder otras subvenciones igua- 
les á las otorgadas por el Ayunta
miento con cargo al capítulo corres- , 
poudiente del presupuesto de la pro
vincia con arreglo á la base 1del 
acuerdo tomado por la Diputación en 
2 de Junio de 1880, comunicándose 
este acuerdo á los interesados y al 
Director facultativo del balneario, 
rogando á éste último se sirva mani
festar las estancias que causen para 
proceder al abono correspondiente;

En cumplimiento á lo dispuesto en | Alcalde de Villanueva de Cameros,
Real decreto de 17 de Mayo último y 
en la Real orden aclaratoria de 20 de 
Junio, se acordó: l.° Rogar al Señor 
Gobernador se sirva disponer que se 
publique en el <Boletiu oficial» la ci
tada Real orden inserta en la «Gace
ta» núm. 774 correspondiente al dia 
23 de dicho mes de Junio. 2F Que se 
páse al Sr. Gobernador relación de 
los dementes pobres espresando los 
Manicomios eñ que se encuentran á 
cargo de esta Diputación á fin de que 
tenga á b en publicarla en el «Bole
tín oficial» ordenando á los Alcaldes 
promuevan la instrucción de los ex
pedientes judiciales que previenen el 
Real decreto de 19 de Mayo que se 
publicó en el «Boletín oficial» de 23 
de Junio y la citada Real órden acla
ratoria.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Presidente de 
la Junta administrativa del Manico
mio de San Baudilio de Llobregat en
careciendo la necesidad de que se 
suspenda la conducción de dementes 
para sostener el perfecto estado de 
salud que se disfruta en el Manico
mio da San Baudilio. Se acordó con
testar que serán atendidas las indi
caciones que se hacen.

Examinada el acta de subasta pa
ra el suministro de vino á los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia, se acordó aprobarla adjudi
cación provisional hecha en favor de 
D. Francisco Martinez Merino vecino 
de Logroño al precio de 39 céntimos 
de peseta el litro, y que se formalice 
el contrato con arreglo á las prescrip
ciones del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. I

Se acordó anunciar para el dia 31 • 
del próximo mes de Agosto á las 11 
de la mañana la segunda subasta pa- ; 
ra el servicio de bagajes, bajo el tipo 
y con arreglo á las condiciones apro
badas anteriormente.

Examinada una comunicación del 

participando los daños causados por 
una lluvia torrencial que descargó 
en dicho pueblo y su jurisdicción el 
dia 17 del actual, y haciendo presen
te que se halla instruyendo expedien
te, para remitirlo á la Superioridad, 
se acordó declarar por ahora que la 
Comisión queda enterada.

Vista la terna formulada por la Co
misión que entendió en los ejercicios 
practicados por los aspirantes á la 
plaza de Escribiente de la Sección de 
cuentas, se acordó nombrar á Don 
Juan Félix García do Araoz propues
to en primer lugar con el- haber anual 
do 875 pesetas.

A comunicación de D. José Rodrí
guez Paterna participando haber 
tomado posesión del cargo de Alcal
de de esta capital y ofreciendo su 
cooperación para los asuntos del ser
vicio, se acordó dar las gracias y 
corresponder á este ofrecimiento.

Se levanto la sesión—El Secreta
rio, Joaquín Parias.

Seâîôü de de Julio de

En la ciudad de Logroño á treinta 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y cinco y hora de las doce de la ma
ñana, se reunieron bajo la presiden
cia de D. Pedro Uzquiauo los Señores-

Diputados

Alonso.
Argaiz.

Secpeiai-io,

Farias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Ell atención al tiempo trascurrido 
desde que tuvo lugar el ingreso en 
Caja de los reclutas, y á fin de resol
ver lo que proceda, se acordó rogar 
al Sr. Juez de Instrucción de Haro, se
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sirva remitir testimonio de las sen
tencias que se hayan dictado en las 
causas criminales pendientes contra 
Manuel del Val Leire y Maximiano 
Loza Sobrón, comprendidos en el alis
tamiento de Cuzcurrita y contra Fer
min Iradier Olazaguirre y Cirilo Sa- 
laño Alonso del alistamiento de Aba
les, reemplazo del presente año.

Al mismo efecto, se acordó solici
tar de los Sres. Jueces de Instrucción 
de Nájera y de Calahorra testimo
nios de las sentencias que hayan re
caído en las causas instruidas á los 
mozos Policarpo Benito Cárdenas, 
del alistamiento de Uruñuela 3y Ri
cardo Ezquerro Fernández, del de

-asaawBaœaoaueu

Pradejón,
Examinada una comunicación del 

Alcalde de Villoslada solicitando an
tecedentes respecto al fallo de la ex
cepción alegada por el mozo Eustasio 
Muro Zabala, núm. 5 del 'sorteo de 
dicho pueblo, reemplazo del año ac
tual, se acordó manifestar á dicho Al
calde que el citado mozo ingresó en 
la Caja de Granada con destino á los 
Cuórpo.s activos del Ejército y con 
fecha 22 del actual fue alta en esta y 
se solicitó la baja del núm, 10 Atila- 
no Gonzalez Sanchez, el cual pasó á 
situación de recluta disponible.

Habiendo participado el Alcalde de 
Almarza que no existen interesados 
personalmente en contrario del mozo 
Jorge Martinez Hernández, se acordó 
interesar á la Comisión provincial de 
Madi'id á fin de que ante la misma sea 
reconocido en revisión.

HARO.

Examinadas las cuentas munici
pales de Haro correspondientes al 
año económico de 1883-84, se acor
dó devolverlas al Sr. Gobernador in
formando que puede servirse prestar 
su aprobación y remitirlas al Tribu
nal de Cuentas del Reino á quien co
rresponde su ultimación con arreglo 
al^art. 165 de la ley Municipal y 
Real orden de 3 de Enero de 1877.

SAN ASENSIO.

n-xaminadas las cuentas munici
pales correspondientes al año econó
mico de 1875 á 76 periodo ordinario 
y de ampliación y las del período or
dinario de 1876 á 77, se acordó de
volverlas al Sr. Gobernador infor- \ 
mando que puede servirse prestarles 
su aprobación dando por solventados 
todos los reparos; En vista de las co- ’ 
rrespondientes al período de amplia- ' 
ción de 1876-77, se acordó informar ' 
en igual sentido, sin perjuicio de exi- ' 
gir la responsabilidad en que con ’ 
arreglo á lo dispuesto en el art. 158 * 
déla ley municipal vigente, hayan ■ 
podido incurrir los individuo,s ^ue ! 
constituyeron el Ayuntamiento de 
fean Asensio en la época á que se ha- j 
ce referencia, y que por su negligen- ! 
cia ú omisión pudieran haber sido 
causa de que no ingresaran en las 
areas del municipio, las cantidades 
que por el concepto expresado en el 
informe de U Sección de cuentas de*

Î jaron de recaudarse, dejando á salvo 
i los derechos que contra sus agentes 

ó verdaderos responsables puedan 
ejercitar.

Censurada.s las correspond entes á 
lo.s períodos ordinario y de amplia
ción de ios ejercicios de 1887-78 y 
1878-79, se acordó devolverlas al se
ñor Gobernador informando que pue
de servirse prestarles su aprobación 
dando por solventados todos los re
paros.

HORNOS.

Examinadas la.s cuenta,s corres
pondientes al año económico de 1871 
á 72 y resultando que fueron aproba
das por la Junta municipal sin reparo 
ulguuo ni reclamación antes de la 
publicación de la Real orden de^J de 
Eueio de¿¡1877, se acordó devolver
las al Sr. Gobernador informando que 
estando comprendida!? en el páf.° 2,° 
de la citada Real órdeu procede con
siderarlas como definitivamente apro
badas.

Examinada detenidamente la Me
moria presentada por D. Domingo 
Guzman Alonso como consecuencia 
de la visita de inspección girada al

rintamieuto de Zarratón, se acor
dó l.° Dar traslado de dicha Memoria 
al Sr. Gobernador para que se tenga 
presente al examinarlas cuentas del 
expresado pueblo desde el ejercicio 
de 1869-70 al de 1883-84 ambo.s in
clusive, siendo conveniente se revi
sen las que se hallen ultimadas; 2.° 
Oxfienaral Alcalde de Zarratón* re
mita con toda urgencia copia.s certi
ficadas íntegras con inclusión de las 
firmas, de los acuerdos adoptados en 
25 de Diciembre de 1870 por el que 
se cedió á los Sres. Agentes Samper 
j Uiien el valor de cuatro cupones 
por la cantidad de 12.360 rs.: Copia 
igualmente ínteg-ra del acuerdo po^ 
el que se dispuso y lb>vó á efecto en 
27 de Marzo de 1871 la venta de dos 
lesguaido.'s provisionales del anticipo 
de 400 millones, importantes 36.000 
reales nominales; copia en igual for
ma del acuerdo de l.“ de Octubre de 
1874 por el que se dispuso vender al 
Sr. Urien los intereses de las lámina.s 
iutrasferibles hasta fin de Junio de 
1874; 3.” Que además remita el Al
calde copias autorizadas de los expe - 
dientes que se instruyeran y autori
zaciones que se concedieran para la 
cesión y ventas de lo.s expresados va
lores con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 80 de la ley .Municipal de 20 de 
Agosto de 1870, así como de las pó
lizas, factuias o Cualquier otro docu
mento en que conste la enajenación 
de los expresados valores; 4.° Intere
sar el reconocido celo del Sr. Gober
nador para que. reclamando de la 
Delegación de Hacienda los datos ne
cesarios, llegue á averiguarse el im
porte de los interese,s cobrados por el 
Agente Sr. Unen, á que se refiere la 
observación 7.® de la Memoria, así 
como donde existen las láminas de la 
obra pía, cuyos intereses figuran en j 
lu cuenta del año 1877 y no en ningu- j

> na otra, y la procedencia de la lámi- 
I na que se cita en la observación 7.® 

i Que á la misma Delegación y al Ayun- 
I tamiento se pidan datos relativos á 
í los diez Bono.s amortizados y que se 
¡ cobraron en l.®de Octubre de 1871 

por el Agente de Madrid Sr. Samper, 
figurando cobrado.? 1760 rs. cuando’ 
tratándose de Bonos del Tesoro, que 
es de suponer fuesen los amortizado.? 
en aquella época, su importe debiera 
ascender á 20.000 rs. y que si respec
to al particular no hay dato.? en la 
Delegación de Hacienda d e esta 
provincia, se solicitende la Dirección 
General de la deuda pública.

Examinada una instancia suscrita 
por el Alcalde de esta Capital en 
nombre del Ayuntamiento, solicitan
do se le conceda la próroga de un 
.mes á fin de instruir el oportuno ex
pediente en justificación de los daños 
causados por la tormenta que en la 
tarde del 23 del corriente descargó 
en esta Ciudad y su término munici
pal, pues el mencionado expediente 
no puede ser ultimado dentro del tér
mino que señala el art. 26 de la Ins
trucción de 20 de Diciembre de 1817 
aprobada por Real orden de 20 de Oc
tubre anterior, se acordó accederá lo 
solicitado.

Remitido por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Soto 
de Cameros enjustificación de los da- 
nos causados á consecuencia de un 
fuerte nublado de agua y piedra que 
descargó en el término municipal del 
expresado pueblo el día’l4 de Junio 
pióximo pasado, solicitante al propio 
tiempo,.según expresa la Autoridad 
Superior de la provincia, en el oficio 
remitiendo el citado expediente, con
donación de la.s cuota.? de contribu
ción en los ejercicios de 1885-86 y 
1886-87, se acordó significar al Al
calde del citado pueblo, que el expe
diente será resuelto en la Diputación 
provincial, á la que corresponde, se- 
gún determina el apartado 2." artícu
lo 9. de la ley vig'ente de presupues
tos, para lo que deberá’ dirigir una 
1 azonada exposición a la Diputación, 
solicitando lo que estimare perti
nente.

_ Se levantóla sesión.-El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

(Num. 697.)

Universidad de

StóCB’etaría ^eneB*al.

¿^nseñanj.d.

Eu virtud de lo precctuado en la
Real orden de 20 de Aíayo de 1881, 
se proveerán por concurso de tras
lado y ascenso las escuelas si
guientes. vacantes en este Distrito
Universitario.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por í ras la do — De niños.

Ptas. Cts.

Moverá (Zaragoza) 4,^ par
te del sueldo por retribu
ciones.

Paracuellos de Jíloca id id 
Vilbifranca de Ebro id id 
Embid de Ariza id id 
Farasdues id id 
Mesones id id 
Carenas (sustitución) 
Nuévalos id
Luceni id

825
745
705

760
412
352
332

50
50
50

De ninas.

Caspo 4.“ parte del sueldo 
por retribuciones

Zaragoza (sustitución)
Urrea de Jalón id

1100
1000
312

I or concurso.—De niños.

Puebla’de Albortón 4.'‘ par
te del sueldo por retribu
ciones 750

FuendetoJos id id 025
Anento, de ambos sexos, id id 481 50 
Escó id id
Valmadrid, de ambos sexo ?, 

4.» parte del sueldo por 
retribuciones

Aranda de Moneago id id 
Leciñena id id

442 50

350
500
433 75

PROVINCIA DE HUESCA.

Por traslado.niños.

Agüero, dotada con
Esplus 
Huerto
Ausó, de párvulos

De iiiñais.

Saluera

825
625
625
625

6?5

B*oi‘ Co3iciii*îi$o.—De niños.

Panzano
Calvera (de temporada) 
Parzán
Ballatriga y Burgaré 
Barbarnens (prov.) 
Escalona, el Pueyo de Mor- 

cat, Santa Justa, Cornu- 
della y Charo

Castellaro, Cabellera, el Pue- 
yo de araguas, Molinos, 
de id. Buerva, Arro, Al- 
mudafar, Lasbellostas y 
Arguisal

Centenero (provisional)
Santa Maria de Buil, La Le- 

ciña y El Sarrato
Soliveta
Chiró
Latorrecilla y Bergosa 
La de niñas de Acumuez

550
457 50
325
27,5
27,5

250
187 50

170 
165
150
100
27,5

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por traslado.—D& niños,

Nájera
Lagunilla (sustitución) 

í Bergasa

825
312 50
625
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De párvulos

Calahorra 1375
Autol 1100

Por concurso.

Perolasco, de ambos sexos 254
Luezas id 250
Carbonera id 250

PROVINCIA DE SORIA.

Por IrasSailo. -■' De niños.

Ciria 
Laina.

6-25
625

»
»

De niñas.

Ciria. 625 í
San Felices 625 »

Por coiicíirso.—De niños.

Matalebrezas 600 »
Raduna 550 »
Santa Cruz, Torrearévalo y

ygAldealpozo. 400 >

Espeja 375 »
Quintanas Rubias 350 »
Almenar (sustitución) 312 50
Fuentegelmes 300 »
Borjabad (sustitución) 250 »
Conquezuélos id. 250 »
Navalcaballo id. 250 »

De niños.

Morón (sustituciónj 312 50

Dseuelas niixfias.

Abancoo, Barbolla, Lodores 
del Monte, Rejas de Uce-
cero, Torresuso y.Badilla. 400 »

Además del sueldo que á cada es
cuela se deja asignado los Maestros 
y Maestras disfrutarán casa franca 
y las retribuciones legales, excepto 
en las de sustitución que la casa será 
habitada por^ los Maestros sustitui
dos si así lo desean.

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes documentadas en debida for
ma á la respectiva Junta provincial 
en el término de 30 dias á contar 
desde la fecha en que el correspon
diente «Boletín oficial» publique este 
anuncio.

Lo que de orden del limo, señor 
Rector de este Distrito Universitario 
se publica en los «Boletines oficia
les» del mismo para conocimiento de 
ios aspitantes.

Zaragoza 30 de Abril de 1886.— 
El Secretario general, Vicente San- 
tandreu Herrando. 

S1.

Doh Arturo Lahda y Oitiz, Juez de 
^Instrucción del Distrito del Pilar de ' 

esta Ciudad.) ,

Por la presente requisitoria, se ci- 
ta. llama y emplaza por término de

octavo dia á Gregorio Fernández Juan 
Isarmendi, conocido también por Gre
gorio Fernández Isarmendi, de esta
tura regular, color sano, nariz re
gular, pelo entrecano, viste panta
lón chaleco y americana, es natural 
de Fonzaleche, de cuarenta 3' cuatro 
años, hijo de Félix y Juliana, viajan
te que ha sido de la casa Editorial de 
Don Ramón Molina de Barcelona, cu
yo actual paradero se ignora con ob
jeto de que manifieste si se conforma 
con la petición hecha por el Ministe
rio Fiscal en la causa que por el deli
to de lesiones á Joaquin Perez se le 
instruye, apercibiéndole con la de
claración de rebeldía ^sino compare
ciese en el término que se le señala.

Y habiéndose decretado la prisión 
del referido Juan Isarmendi, encargo 
á todas las Autoridades asi civiles co
mo militares practiquen diligencias 
en averiguación del ¡paradero de di
cho reo y una vez conseguido me lo 
remitan con las seguridades ¡conve
nientes.

Dado en Zaragoza á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Arturo Landa.—D. S. O. Bran 
lio Párano.

CONTADURIA

DE FONDOS PROVINCIALES 

de

económico de 1885-86.

ASes <íe /Agosto (Se I8S5

Nota de los gastos originados en 
lasobrasde conservación de la 
carretera de Ortigosa á Vi
llanueva ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección del 
Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales D. AmósSalvador 
durante el mes de Agosto últi
mo que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882 
y cuyas cuentas originales se 

encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptag. Cts

Por23,50 jornales á varios 
peones á 2‘ pesetas ca
da jornal 47 00

ilBaíérláí.
Por docena y media de cu- 
nachos nuevos á 7 peseta una 10 50

Total.................... 57 50

Importa esta nota las figuradas 
cincuenta y siéte pesetas, con 
cicuenta céntimos

Logroño 10 de Mayo de 1886. 
—El Contador de fondos pro
vinciales, FelipeVictoriano Idí- 
goras.—V." B.”, El Presidente, 
Nicanor de Divas.

iïimtaifiiito&iiisltoioBâlWflpii)V o

Año de 1886. Mes de Mayo.

i." sesnafita.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de caminos de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal según 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 8 de dicho mes que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de loque pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cts

Por 2 jornales al peon Na
talio Alonso, á 2 ptas. uno 4 0 

Por 2 id id Jorge Saenz, 
á 2 pesetas uno 8 0

Por 6 id. al id. Patricio Ijal
ba, á 2 pesetas 12 0

Por 6 id. al id. Gaspar Fer
nandez, á 2 pesetas uno 12 0 

Por 6 id. al id. Bernardo Mar
tínez. á 2 pesetas uno 12 0 

Por 7 id. al id. Báldomero 
Larios á 2‘25 pesetas uno 15 75 

Por 5 id. de un carro con tres 
mulas y peen subiendo 
grava del sotillo á 14 pts 
uno 70 0

Importe de 6 metros cúbicos 
de machaqueo de Piedra 
de guijo á 2 pesetas uno 12 0

Total..................... 145 75

Importa esta nota la canti-

OBSERVATORIO METEOROLOJICO DE LOGROÑO-

Dia ti© Mayo de 1880

Temperatura máxima al Sol.....................
Idem ia* á la sombra . . .
Temperatura mínima al aire...................... 
Idem id. al reflector . . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana.. .
METRICA. .( á las 3 de la tarde . . . 

,, ( á las 9 de la mañana . .V'™™ • i álae3 déla tarde. . .
ESTADO DEL á las 9 de la mañana . .

CIELO. 
Agua evaporada. 
Ozono. • ' . 
Lluvia. . . .

á las 3 de la tardo ,

i dad de ciento cuarenta ycinco 
i . , .; pesetas setenta y cinco céntimos.
¡ Logroño 12 de Mayo de
■ 1886.=E1 Contador, Gregorio 
España—yB.", El Alcalde, 
José Rodriguez Paterna.i __

( Año de 1886. Mes de Mayo
í. ■

j .'^cmnnn.

' Nota de los gastos originados
I durante la presente semana en

las obras de construcción de
un murrallon en el término 
déla caba de San Migu el j uris- 
dicción de esta Ciudad, ejecu
tadas por Administración bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro
bada por el Exemo Ayunta
miento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 15 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art-166 
de la ley Municipal vigente.

Pts. Cts

í Por 6 jornales al peon Felipe
Nestares á 2 75 pesetas 
uno 16 50

I Por 6 id. al id. Gaspar Fer
’s nandez, á 2 pesetas uno 12 0 
! Por 6 id. al id. Eugenio 
¡ Rodriguez, á 2 pesetas 12 0 
i Por 6 id al id Patricio Ijalba 
i á dos pesetas uno 12 0
1 Por 28 quinta les de cal á 1 ‘25 

pesetas uno 35 0

Total. 87 50

Importa esta nota la cantidad 
' ochenta y siete pesetas cincuen
ta céntimos.

Logroño 20 de Mayo de 1886.
I —El Contador, Gregorio Espa- 
, ña.—V.” B.“ El Alcalde, José 
I Rodriguez Paterna

I 31,2 
! 20,8 

10,4 
8,8 

725,0 
727,2 

SO. calma 
'E. brisa 
¡.Cubierto 
'Nuboso. 

3,5 

2 750
am

Imp. de Francisco M. Zaporta.
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oficiales. ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPDESTOS.
(Núm. 695.

No habiéndose presentado 
aspirantes a la Secretaría vacan
te del Ayuntamiento de esta 
villa, se llaman aspirantes por 
plazo de 15 dias con tados con 
la fecha; señalando el haber de 
750 pesetas cobradas por tri
mestres vencidos, siendo de 
cuenta del agraciado cuantos 
trabajos le incumban por las

RELACION de les vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las tincas, sugetos que las poseen. plaLs 
que cada uno adeuda c importe del débito.

Ventosa 19 de Mayo de 1886.
—El Alcalde, Domingo García.

Núm. 694.
Por dimisión del que la obte

nía, se halla vacante ia Secreta
ría del Juzgado municipal de 
esta villa, con solo los derechos 
de arancel; los aspirantes que 
quieran solicitarlo y se crean 
aptos presentarán sus solicitu
des en este dicho Juzgado den
tro del término de 15 dias, em
pezando á contar desde la publi
cación del «Boletín oficial» de 
esta provincia.

Ausejo 20 de Mayo de 1886. j 
El Juez municipal, Joaquin 

Plaño.

Anuncios particulares.

DKKTISTA.
El profesor R. Adía, de 

»San Sebastian, que con acepta
ción extraordinaria ejerció su 
profesión en Logroño durante 
año y medio, participa á sus 
clientes y demás personas que 
acepten sus servicios, que ha 
llegado ya á esta capital y per
manecerá en la misma hasta 
principios de Junio.

FONDA DEL CRISTO, de Andrés 
Sotelo, de los SSeyes, i

ÂÜILLÂRAfflŒiTOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan â disposición 
de los qne las necesiten Decla
raciones de riqueza rustica y ur
bana, servibles para rectifican 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

MIMICS

Númer 
del 

pagaré

•

NOMBRES. RESIDENCIA •

o o o 
p- 0»
o 
w

Clase.

Plazos 
que 

adeudai

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dia. Mís. All. Pesetas. Céaü.

492
492

7 Felix García.
8 Juan de Abales

Zarraton 
id.

Clero
1
Rustí 3 20 1.* Mayo 188 6 30 00

4929 Idem. id. 16 75
4930 Saturio Paul Logroño. 10 50
493 1 Florentino Malo Bañares. 62 50
493 2 Idem. id. 12 62
493 4 Cipriano Mendi Santo Domingo. 18 87
493 5 Idem. id. 15 25
493 8 Florentino Malo Bañares. 25 00
493'7 Prudencio García Bezares. 6 37
493<á Idem. id. 8 00
493<I Fermin Náiera id. 3 83
484() Idem. id. 4 00
494 Idem. id. 1 38
494(3 Antonio Ruiz Haro. 3 00
4941< Fernando Cantabrana Treviana. 6 50
494Í) Dionisio Perez Casalareina 38 25
4951 José Mendoza Hormilla. 3

^5 38
4951 Ponciano Saenz Ribafrecha. 43 88
495$^1 Idem. id. Oo 88
495r Idem. id. 2 63
495-1 Cesáreo Murillo Grañon. 2 75
4955 Idem. id. i 20 00
4956 Vicente Nájera Bezares. 12 , 50
4957 Francisco Ortun Tirgo. 4 1 50
495« Fernando Saenz id. 75
4959 Andres Novoa Casalareina. 25
4960 Pascual Garoña id. -^1 63
4961 Luís Ochoa Santo Domingo. Oo
4962 Dionisio Perez Casalareina ' o6

^1
25

4964 Anacleto Hervías. id. 38
4965 Gregorio Pecina Santo rcuato 6 7 25
4966 Francisco Velandia Treviana 38
4967 Pedro Bañares Baños de Rioja , 7^ 88
4968 Idem. id. 75
4969 Esteban Baraona idj

»2

87
4970
4971

Juan Valgañon 
Idem.

id. 
id.

ÿ

4972 Marcos Bartolomé id. 7
4973 Idem. id. 26
4974 Idem. id. 33
4975
4976

Aniceto Bolinaga 
Idem.

Santo Domingo 25
12

e¡

^7
4977 José Agustin Grañon 88 3o
4979 Idem. id. 29 63

134980 Idem. 26
4986 Francisco Barrasa id 9 37
4987 Idem. id 1 32 6.34988
4989
4990

Blas Ibañez 
Felipe Murillo 

Idem.

Santo Domingo 
lormantos

! 3
75
12

75 
00
50 
75 
.37

4991
4992

Modesto Tornero 
Idem. jrañon 

id
30
16

4994 1francisco Garcia (4irueña 18 254995 J
4996 I

iosé García j
francisco Barrasa ( lerramellurrí 

Irañon
4

101
00
374997 I’edro Montoya cíanturde 5 884998 Ijeon Alonso (Jrañon

santo Domingo 
id

20 00
4999 1
4900 í

lias Ibanez c
lusebio Sacristan

109
75 75

255001 /ilejandro Prior id 75 00 .5002 1sidoro Ochoa lorales 10 255003 i gnacio Pérez id 8 885004 Idem. id 40 1.3
5005 Juan Villar id 7 88
5006 K' telchor Merino id ( 3 885007 Juan Villar’ id í

1 138 87
5008 VIctor Zuazo id 31 375009 Rndoro Ochoa id 38 87
6010 Simon Ochoa id* 17 63
6011 M elchor Merino id 6 755012 Jiírge Zuazo id. 85 

OI 13

1.3fOouHuuará)
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